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Ciudad de México, a 28 de diciembre de 2020. 
 

Asunto: Publicación del Diario Oficial de  

la Federación del 28 de diciembre de 2020. 

 

El día 28 de diciembre de 2020 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la siguiente información 

relevante: 

 

SECRETARIA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL 

 

ACUERDO por el que se modifica el similar por el que se suspenden las labores de la Secretaría 

de Agricultura y Desarrollo Rural y sus órganos administrativos desconcentrados, durante el 

periodo que se indica. 

 

De acuerdo al artículo Único del Acuerdo establece que se suspenden las labores de la Secretaría 

de Agricultura y Desarrollo Rural y de sus órganos administrativos desconcentrados, por un 

periodo que comprenderá del 21 de diciembre de 2020 al 5 de enero de 2021, para reanudarse el 

día 6 de enero de 2021.  

 

El Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

 

SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

 

DECRETO por el que se establecen estímulos fiscales a la enajenación de los combustibles que 

se mencionan en la frontera sur de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

El Decreto entrará en vigor el 1 de enero de 2021 y estará vigente hasta el 31 de diciembre de 

2024. 
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COMISION NACIONAL DE HIDROCARBUROS 

 

ACUERDO mediante el cual la Comisión Nacional de Hidrocarburos establece el calendario que 

determina los días de suspensión de labores y el horario de atención al público para el año 

2021. 

 

El Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  de la 

Federación. 

 

Lo anterior, se hace de su conocimiento con la finalidad de que la información brindada sea de utilidad 

en sus actividades. 

 

Atentamente  

Gerencia Jurídica Normativa  

juridico@claa.org.mx  

Confederación Latinoamericana de Agentes Aduanales, A.C. 
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SECRETARIA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL 

ACUERDO por el que se modifica el similar por el que se suspenden las labores de la Secretaría de Agricultura y 

Desarrollo Rural y sus órganos administrativos desconcentrados, durante el periodo que se indica. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- AGRICULTURA.- Secretaría 
de Agricultura y Desarrollo Rural. 

VÍCTOR MANUEL VILLALOBOS ARÁMBULA, Secretario de Agricultura y Desarrollo Rural, con fundamento 

en los artículos 35, fracción XXIV de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 4o. y 28 de la Ley 

Federal de Procedimiento Administrativo, y 5o. fracción XXII del Reglamento Interior de la Secretaría de 

Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, y 

CONSIDERANDO 

Que en los plazos establecidos por días que fijan las leyes cuya aplicación corresponde a la Secretaría de 

Agricultura y Desarrollo Rural, no deben contarse los inhábiles; 

Que con fecha 17 de diciembre de 2020, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “Acuerdo por el 

que se suspenden las labores de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural y sus órganos administrativos 

desconcentrados, durante el periodo que se indica”. 

En este sentido, he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO POR EL SE MODIFICA EL SIMILAR POR EL QUE SE SUSPENDEN LAS LABORES DE LA 

SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL Y SUS ÓRGANOS ADMINISTRATIVOS 

DESCONCENTRADOS, DURANTE EL PERIODO QUE SE INDICA 

ARTÍCULO ÚNICO: Se modifica, el cuarto considerando y el Artículo 1o. del “Acuerdo por el que se 

suspenden las labores de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural y sus órganos administrativos 

desconcentrados, durante el periodo que se indica”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 17 de 

diciembre de 2020, para quedar como sigue: 

Que el segundo periodo de vacaciones comprenderá del 21 de diciembre de 2020 al 

5 de enero de 2021, y que es necesario hacer del conocimiento del público este receso 

en las labores de las diversas unidades administrativas de la Secretaría, por lo que he 

tenido a bien expedir el siguiente: 

ARTÍCULO 1o.- Se suspenden las labores de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo 

Rural y de sus órganos administrativos desconcentrados, por un periodo que 

comprenderá del 21 de diciembre de 2020 al 5 de enero de 2021, para reanudarse el 

día 6 de enero de 2021. 

ARTÍCULO 2o.- […] 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  de la 

Federación. 
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Ciudad de México, a 17 de diciembre de 2020.- El Secretario de Agricultura y Desarrollo Rural, Víctor Manuel 

Villalobos Arámbula.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

DECRETO por el que se establecen estímulos fiscales a la enajenación de los combustibles que se mencionan en la 

frontera sur de los Estados Unidos Mexicanos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la República. 

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de la 

facultad que me confiere el artículo 89, fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

y con fundamento en los artículos 31 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y 39, fracción III 

del Código Fiscal de la Federación, y 

CONSIDERANDO 

Que durante 2020 se han presentado reducciones importantes en los precios internacionales del crudo y 

sus derivados. A pesar de ello, se han observado niveles de precios de las gasolinas más altos en los municipios 

de la frontera sur de México que los reportados en Guatemala; 

Que en situaciones de competencia, el arbitraje económico permite la provisión de bienes y servicios a 

precios competitivos, y en virtud de que el diferencial de precios de las gasolinas entre las zonas colindantes de 

México y Guatemala se genera en parte por el diferencial de impuestos, resulta necesario considerar estas 

diferencias en el estímulo a otorgar en la frontera con dicho país; 

Que para limitar la posibilidad de una afectación económica, dada la diferencia de precio entre los dos 

mercados, en el consumo de las gasolinas en las zonas colindantes con Guatemala, resulta conveniente 

establecer un estímulo fiscal a las personas que cuenten con permisos expedidos por la Comisión Reguladora 

de Energía para el expendio al público de petrolíferos en estaciones de servicio que estén ubicadas en los 

municipios mexicanos fronterizos, conforme a las zonas geográficas que se establecen en el presente Decreto, 

atendiendo a los diferenciales de precios de dichos combustibles aplicables en el territorio nacional, frente a los 

precios en los departamentos fronterizos de Guatemala, siempre y cuando los permisionarios suministren las 

gasolinas en los tanques de gasolina de los vehículos para el empleo en el motor y cumplan con las obligaciones 

de control que para tal efecto establezca el Servicio de Administración Tributaria; 

Que a efecto de evitar una distorsión en la determinación del impuesto sobre la renta de los contribuyentes 

que opten por tomar el estímulo fiscal por la enajenación de gasolinas en la frontera sur de los Estados Unidos 

Mexicanos, es necesario establecer como requisito para optar por dicho beneficio, el que los contribuyentes, 

para efectos del impuesto sobre la renta, disminuyan del costo de adquisición de las gasolinas, por cuya 

enajenación obtengan o acrediten el estímulo fiscal, el monto de dicho estímulo que les haya sido devuelto o 

que hayan acreditado, y 

Que de conformidad con el Código Fiscal de la Federación, el Ejecutivo Federal tiene la facultad para 

conceder estímulos fiscales, he tenido a bien expedir el siguiente 

DECRETO 

Artículo Primero.- Se otorga un estímulo fiscal a las personas que cuenten con permisos expedidos por la 

Comisión Reguladora de Energía para el expendio al público de petrolíferos en estaciones de servicio que estén 

ubicadas en las zonas geográficas que se mencionan en el artículo Tercero del presente Decreto, consistente 

en una cantidad por litro de gasolina enajenada aplicable en cada una de las zonas geográficas mencionadas. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público dará a conocer mediante acuerdo publicado en el Diario Oficial 

de la Federación el monto de los estímulos fiscales por tipo de gasolina, para cada una de las zonas geográficas 

a que se refiere el párrafo anterior. Dicho monto tendrá la vigencia para el periodo que establezca dicha 

dependencia en el citado acuerdo. La publicación deberá realizarse con anticipación a la entrada en vigor de 

los estímulos aplicables en el periodo de que se trate. Se continuarán aplicando los montos de los estímulos 

que se hayan dado a conocer por última vez hasta en tanto se haga la publicación de nuevas cantidades. 

Los acuerdos podrán ser emitidos por el Subsecretario de Hacienda y Crédito Público, quien podrá ser 

suplido únicamente por el Titular de la Unidad de Política de Ingresos no Tributarios. 

El monto del estímulo fiscal correspondiente a la totalidad de litros de gasolina enajenados en un mes de 

calendario se podrá acreditar contra el impuesto sobre la renta a cargo del contribuyente que deba enterarse 

en las declaraciones de pagos provisionales propios correspondientes al mes en que se llevó a cabo la 

enajenación de las gasolinas o en la declaración del ejercicio. Cuando se opte por aplicar el acreditamiento 

contra los pagos provisionales propios, el acreditamiento aplicado se considerará como impuesto efectivamente 

pagado. 
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Si después de efectuado el acreditamiento a que se refiere el párrafo anterior existiera una diferencia o éste 

no se haya aplicado en los pagos provisionales propios, el contribuyente lo podrá acreditar contra el impuesto 

al valor agregado del mes de que se trate, en cuyo caso ya no se podrá acreditar en la declaración del ejercicio 

del impuesto sobre la renta. 

Cuando después de efectuar el procedimiento señalado en el párrafo anterior, subsistiera un excedente de 

estímulo acreditable, el contribuyente podrá solicitar la devolución de dicho saldo, de conformidad con las 

disposiciones de carácter general que para tal efecto emita el Servicio de Administración Tributaria. 

El derecho para solicitar la devolución a que se refiere el párrafo anterior, tendrá vigencia de un año contado 

a partir del mes inmediato posterior a aquél en que se obtuvo el saldo excedente, en el entendido de que quien 

no solicite oportunamente la devolución, perderá el derecho de realizarla con posterioridad. 

Artículo Segundo.- Los permisionarios a que se refiere el artículo Primero de este Decreto podrán aplicar 

el estímulo previsto en dicho artículo, siempre que realicen el suministro de las gasolinas directamente en los 

tanques de gasolina de los vehículos para el empleo en su motor; que para los efectos del cálculo del impuesto 

sobre la renta disminuyan del costo de adquisición de las gasolinas por cuya enajenación se aplique el estímulo 

fiscal, el monto del estímulo que les haya sido devuelto o que hayan acreditado conforme a lo dispuesto por los 

párrafos cuarto y quinto del artículo Primero de este Decreto, y cumplan con los requisitos y obligaciones que 

emita el Servicio de Administración Tributaria mediante reglas de carácter general. 

Artículo Tercero.- Para los efectos del artículo Primero del presente Decreto, la franja fronteriza sur del 

país colindante con Guatemala se divide en las zonas geográficas siguientes: 

Zona I: Municipios de Calakmul y Candelaria del Estado de Campeche. 

Zona II: Municipios de Balancán y Tenosique del Estado de Tabasco. 

Zona III: Municipios de Ocosingo y Palenque del Estado de Chiapas. 

Zona IV: Municipios de Marqués de Comillas y Benemérito de las Américas del Estado de Chiapas. 

Zona V: Municipios de Amatenango de la Frontera, Frontera Comalapa, La Trinitaria, Maravilla Tenejapa y 

Las Margaritas del Estado de Chiapas. 

Zona VI: Municipios de Suchiate, Frontera Hidalgo, Metapa, Tuxtla Chico, Unión Juárez, Cacahoatán, 

Tapachula, Motozintla y Mazapa de Madero del Estado de Chiapas. 

Para determinar el estímulo fiscal establecido en el artículo Primero del presente Decreto se considerará 

para cada una de las zonas geográficas mencionadas, el diferencial de precios observado entre las zonas 

mencionadas y las que se especifican de Guatemala, a fin de reducir el mismo, conforme a lo siguiente: 

Zona I, II y III: Petén, Guatemala. 

Zona IV: Quiché, Guatemala. 

Zona V: Huehuetenango, Guatemala. 

Zona VI: San Marcos, Guatemala. 

Artículo Cuarto.- Se releva a los contribuyentes que apliquen los estímulos fiscales a que se refiere el 

presente Decreto de la obligación de presentar el aviso a que se refiere el primer párrafo del artículo 25 del 

Código Fiscal de la Federación. 

Artículo Quinto.- Los estímulos fiscales previstos en el artículo Primero del presente Decreto no se 

considerarán como ingreso acumulable para los efectos del impuesto sobre la renta. 

Artículo Sexto.- La Secretaría de Hacienda y Crédito Público podrá expedir las disposiciones de carácter 

general necesarias para la correcta y debida aplicación del presente Decreto. 

TRANSITORIOS 

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor el 1 de enero de 2021 y estará vigente hasta el 31 de diciembre 

de 2024. 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 22 de diciembre de 2020.- 

Andrés Manuel López Obrador.- Rúbrica.- El Secretario de Hacienda y Crédito Público, Arturo Herrera 

Gutiérrez.- Rúbrica. 
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COMISION NACIONAL DE HIDROCARBUROS 

ACUERDO mediante el cual la Comisión Nacional de Hidrocarburos establece el calendario que determina los días 

de suspensión de labores y el horario de atención al público para el año 2021. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Comisión Nacional de 
Hidrocarburos. 

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL LA COMISIÓN NACIONAL DE HIDROCARBUROS ESTABLECE EL CALENDARIO 

QUE DETERMINA LOS DÍAS DE SUSPENSIÓN DE LABORES Y EL HORARIO DE ATENCIÓN AL PÚBLICO PARA EL AÑO 

2021. 

ROGELIO HERNÁNDEZ CÁZARES, Comisionado Presidente de la Comisión Nacional de Hidrocarburos, 

con fundamento en lo dispuesto en los artículos 1, 2, fracción I, 3, 5, 22, fracciones I, III, VIII y XXVII, 23, 

fracciones I y XIII de la Ley de los Órganos Reguladores Coordinados en Materia Energética; 4 y 28, párrafo 

segundo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, así como los artículos 10, fracción II y 14, fracción 

VI del Reglamento Interno de la Comisión Nacional de Hidrocarburos, y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que la Comisión Nacional de Hidrocarburos es una dependencia de la Administración Pública 

Federal con carácter de Órgano Regulador Coordinado en Materia Energética y cuenta con personalidad 

jurídica, autonomía técnica, operativa y de gestión, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 28, párrafo 

octavo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1o., 2o., fracción III y 43 Ter de la Ley 

Orgánica de la Administración Pública Federal; y 2, fracción I, y 3 de la Ley de los Órganos Reguladores 

Coordinados en Materia Energética. 

SEGUNDO. Que el artículo 30 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo refiere que las diligencias 

o actuaciones del procedimiento administrativo se efectuarán conforme a los horarios que cada dependencia o 

entidad de la Administración Pública Federal previamente establezca y publique en el Diario Oficial de la 

Federación. 

TERCERO. Que conforme al artículo 29 de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, 

Reglamentaria del apartado “B” del Artículo 123 Constitucional, los días de descanso obligatorio para los 

trabajadores al servicio del Gobierno Federal, son aquellos que señale el calendario oficial, así como los que 

determinen las Leyes Federales y Locales Electorales. 

CUARTO. Que de conformidad con el artículo 28 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo y el 

ARTÍCULO TERCERO, numeral 76, fracción IV del "ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las 

materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 

Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 

Carrera" se considerarán como días inhábiles, entre otros, aquellos en que tengan vacaciones generales las 

autoridades competentes o aquéllos en que se suspendan las labores, los cuales se harán del conocimiento 

público mediante acuerdo del titular de la dependencia respectiva, que se publicará en el Diario Oficial de la 

Federación. 

QUINTO. Que conforme al artículo 14, fracción VI del Reglamento Interno de la Comisión Nacional de 

Hidrocarburos, el Comisionado Presidente podrá emitir, mediante acuerdo, el calendario que determine los días 

de suspensión de labores de la Comisión y su horario de atención al público. A dicho calendario se ajustarán 

las labores de este Órgano Regulador Coordinado en Materia Energética. 

SEXTO. Que considerando las obligaciones a cargo de los regulados conforme a sus Asignaciones, 

Contratos y Autorizaciones, es necesario que, aun durante el periodo vacacional, dichos regulados se 

encuentren en posibilidad de entregar información o documentación ante esta Comisión. 

En atención a las consideraciones vertidas, es necesario hacer del conocimiento del público, el calendario 

citado en el párrafo inmediato anterior, por lo que se expide el siguiente: 

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL LA COMISIÓN NACIONAL DE HIDROCARBUROS ESTABLECE EL 

CALENDARIO QUE DETERMINA LOS DÍAS DE SUSPENSIÓN DE LABORES Y EL HORARIO DE 

ATENCIÓN AL PÚBLICO PARA EL AÑO 2021 

PRIMERO. El horario de atención al público en la Comisión Nacional de Hidrocarburos para el año 2021 

será de lunes a jueves de 9:00 a 14:30 horas y de 16:00 a 19:00 horas y los días viernes de  9:00 a 15:00 horas. 
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Las diligencias o actuaciones del procedimiento administrativo se podrán efectuar, en términos del artículo 

30 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, en el horario de 8:00 a 20:00 y conforme al calendario 

establecido en el presente Acuerdo. 

Que con el fin de mitigar la dispersión y transmisión del COVID-19, el horario de atención al público antes 

señalado podrá ser modificado por este Órgano Regulador Coordinado en Materia Energética a través de su 

página de internet www.gob.mx/cnh y será notificado al público en general por dicho medio, por lo que tal acto 

surtirá efectos como si a la letra se insertase en el presente Acuerdo. 

SEGUNDO. El calendario de actividades para el año 2021 al que hace referencia el considerando QUINTO 

del presente Acuerdo, establece como días inhábiles, además de los sábados y los domingos, los siguientes: 

I. 1 de enero; 

II. El primer lunes de febrero, en conmemoración del 5 de febrero, es decir, 1 de febrero; 

III. El tercer lunes de marzo, en conmemoración del 21 de marzo, es decir, 15 de marzo; 

IV. 29, 30 y 31 de marzo; 

V. 1 y 2 de abril; 

VI. 5 de mayo; 

VII. 1 y 16 de septiembre; 

VIII. 2 de noviembre, y 

IX. El tercer lunes de noviembre, en conmemoración del 20 de noviembre, es decir, 15 de noviembre. 

Los días 29, 30 y 31 de marzo se considerarán como días a cuenta del primer periodo vacacional de 2021 

de los servidores públicos adscritos a esta dependencia. Lo anterior, únicamente para aquellos servidores 

públicos que tengan derecho a gozar dicho periodo vacacional. 

TERCERO. La Comisión Nacional de Hidrocarburos suspenderá labores los días hábiles incluidos dentro 

del periodo comprendido del 20 de diciembre al 31 de diciembre de 2021, considerándose como días inhábiles 

para efectos de las diligencias o actuaciones de los procedimientos que se tramitan o deban tramitarse ante 

este Órgano Regulador Coordinado en Materia Energética. 

Dicha suspensión no será aplicable a los procesos que regula la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios del Sector Público. 

CUARTO. Si durante los días inhábiles correspondientes al 2021 y durante aquellos en los cuales la 

Comisión Nacional de Hidrocarburos suspenda labores, fenece algún término que se haya fijado en días 

naturales por alguna ley, reglamento, disposición o acto administrativo, el plazo se prorrogará hasta el primer 

día hábil que este Órgano Regulador Coordinado en Materia Energética reanude sus labores, en términos del 

artículo 29 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

QUINTO. Durante los periodos vacacionales referidos en los acuerdos SEGUNDO último párrafo y 

TERCERO del presente Acuerdo, la oficialía de partes de la Comisión Nacional de Hidrocarburos se mantendrá 

abierta, a efecto de recibir cualquier escrito, aviso o informe, en un horario de las 09:00 a las 14:30 horas. 

Sin perjuicio de lo señalado en el párrafo anterior, con fundamento en el artículo 17-B de la Ley Federal del 

Procedimiento Administrativo, salvo disposición expresa en contrario, los plazos para que la Comisión Nacional 

de Hidrocarburos dé respuesta empezarán a correr el primer día hábil inmediato siguiente a la conclusión del 

periodo vacacional. 

SEXTO. La Comisión Nacional de Hidrocarburos proveerá todo lo necesario para que, en caso de que la 

naturaleza del trabajo lo exija, se mantenga en labores el personal mínimo necesario para no afectar sus 

funciones. 

SÉPTIMO. Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  de la 

Federación. 

Ciudad de México, a 14 de diciembre de 2020.- El Comisionado Presidente de la Comisión Nacional de 

Hidrocarburos, Rogelio Hernández Cázares.- Rúbrica. 


